
Ministerio del Medio Ambiente



Región de Magallanes y de la 
Antártica Chilena



Misión

Instalar un nuevo modelo de desarrollo
centrado en la protección del
medioambiente y el bienestar de las
personas, a partir de la implementación de
procesos de Transición Socio Ecológica Justa
y la incorporación de un enfoque ecológico
transversal en la gestión y ciclo de políticas
públicas del Estado.
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Logros alcanzados durante el 2022

- Firma del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la
Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos
Ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú).

- Inicio proceso de elaboración del Plan de Acción Regional de
Cambio Climático (PARCC) junto al Gobierno Regional de
Magallanes.

- Se publicó el Plan de Manejo del Área Marina Costera Protegida
de Múltiples Usos (AMCP-MU) Francisco Coloane, el cual se
implementará en un horizonte de 15 años.

- A través del Fondo de Protección Ambiental (FPA) se
adjudicaron $24.000.000 a organizaciones de Puerto Natales.

- La Municipalidad de Torres del Paine recibió la Certificación
Ambiental en nivel excelencia.



Logros alcanzados durante el 2022

- Se avanza en la implementación del Plan de Recuperación y
Gestión del Canquén Colorado.

- Lanzamiento del Curso Fortalecimiento del conocimiento técnico
de los pueblos originarios de Magallanes y de la Antártica
Chilena sobre las Áreas Marinas Protegidas.

- Taller Mujer y Medio Ambiente con Forjadoras Ambientales del
Instituto Sagrada Familia.

- Concluyó el proyecto GEF Castor, con una propuesta de Plan de
Gestión Regional para el control estratégico del Castor.



Democracia Ambiental



Democracia Ambiental

Acuerdo de Escazú

Firma del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos
Ambientales en América Latina y el Caribe.

En Magallanes, comenzamos la difusión de este acuerdo a
través de un trabajo colaborativo con la sede regional del
Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH), Universidad
de Magallanes (a través de Vinculación con el Medio y UMAG
Sustentable), Seremi de Justicia y Derechos Humanos y
Sociedad Civil por la Acción Climática, impulsando una serie
de actividades:

- Seminario presencial y virtual, contando con la presencia
de defensoras ambientales, sociedad civil y academia.

- Concurso ”Acércate a Escazú y frasea por el Medio
Ambiente”.

- Elaboración de Memoria “La naturaleza magallánica tiene
voz. Escazú en acción es protección”.



Democracia Ambiental

Programa de Mejoramiento de Gestión (PMG) Equidad
de Género

El Ministerio del Medio Ambiente definió como PMG la equidad
de género con el objetivo de avanzar en derribar brechas,
barreras e inequidades en las políticas públicas
medioambientales:

- Se avanzó en apoyar los procesos de participación
ciudadana asociados a la Ley Marco de Cambio Climático,
entre los que destacan la Estrategia de Empoderamiento
Climático.

- Jornada de Lenguaje inclusivo y guía de lenguaje inclusivo
para comunicadoras y comunicadores de la Subsecretaría
del Medio Ambiente.

- Participación en la Mesa Técnica Regional de Género
adquiriendo los compromisos de: generar catastro de
defensoras ambientales y apoyar la formación de lideresas
ambientales a través del conversatorio Mujer y Naturaleza.
Este último, fue organizado junto a Forjadoras Ambientales
“Laudato Sí” del Instituto Sagrada Familia y congregó a
más de 80 escolares de Punta Arenas.
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Educación Ambiental y Participación Ciudadana

Fondo de Protección Ambiental (FPA)

A través del Fondo de Protección Ambiental se adjudicaron
durante el 2022 $16.000.000 a cuatro organizaciones
ciudadanas de Puerto Natales que ejecutaron proyectos
ambientales con escolares, adultas mayores y comunidad en
general.

El 26 de enero del 2023 se informó la adjudicación de
$24.000.000 a la Junta de Vecinos N°21 Vista Hermosa, Club
de Ancianos Don Bosco, Centro General de Padres Escuela
Coronel Santiago Bueras de Puerto Natales y Asociación de
Investigadores Museo de Historia Natural de Río Seco. Esta
última organización, recibió el premio “Carolina Hazard
Vergara”, por su excelente ejecución del proyecto FPA 2021
denominado «Vivero de flora nativa para el Museo de Historia
Natural Río Seco”.



Educación Ambiental y Participación Ciudadana

Sistema Nacional de Certificación Ambiental Municipal
(SCAM)

La Municipalidad de Torres del Paine recibió la Certificación
Ambiental Municipal de Excelencia, impactando con acciones de
educación ambiental y contribuyendo a la gestión ambiental local
de más de 800 personas. Actualmente el municipio se encuentra
en proceso de certificación para optar a Nivel de Excelencia
Sobresaliente.

Ingresaron al Sistema de Acreditación Ambiental Municipal
(SIAAM), las comunas de Río Verde y Cabo de Hornos,
obteniendo la pre-acreditación. Esta iniciativa permite a los
municipios aislados o con baja dotación de personal realizar un
diagnóstico ambiental y planificar acciones que fortalezcan la
gestión ambiental municipal en el territorio.

Es importante destacar la participación ciudadana a través de los
Comités Ambientales Comunales (CAC), en la región, se
encuentra activos los CAC de Torres del Paine y Cabo de Hornos.



Educación Ambiental y Participación Ciudadana

Forjadores y Forjadoras Ambientales

Se elaboró la Guía de Educación Ambiental “Sendero de los
sentidos: re-conecta con la naturaleza” y se coordinaron cinco
visitas guiadas al Parque y Humedal Urbano María Behety
junto con funcionarios y funcionarias de la Seremi de Salud,
estudiantes, docentes y comunidad en general, participando
cerca de 100 personas.

Se fortaleció el Programa Forjadores Ambientales apoyando
con actividades de Educación Ambiental a diversas
comunidades educativas, apoyando la conmemoración de
efemérides ambientales e investidura de nuevos líderes y
lideresas.

Se destaca el acompañamiento a estudiantes de la Escuela
Dellamira Rebeca Aguilar de Barranco Amarillo, con quienes
se desarrolló el Programa de Radio “Forjadores Mágicos y la
Madre Naturaleza”, el que fue transmitido en Radio Presidente
Ibáñez y la Plataforma Spotify.



Educación Ambiental y 
Participación Ciudadana
Sistema Nacional de Certificación Ambiental Escolar
(SNCAE)

El SNCAE tiene por objetivo la certificación ambiental de
recintos educativos y busca ser una estrategia integral
para abordar la educación ambiental en los
establecimientos educacionales del país.

En la región, 19 establecimientos cuentan con la
Certificación Ambiental Escolar, impactando a cerca de
4.000 estudiantes desde primera infancia hasta
Educación Media. Durante el 2022 siete establecimientos
presentaron expedientes para obtener la certificación:

Nivel Medio: Jardín Infantil Colores del Viento y Jardín
Infantil Bambi de JUNJI Magallanes.

Nivel Excelencia: Jardín Infantil Continente Blanco,
Escuela de Cerro Sombrero, Escuela Dellamira Rebeca
Aguilar, Escuela Santiago Bueras (revalidación) y Escuela
Diferencial Nicolás Mladinic.



Educación Ambiental y 
Participación Ciudadana

Estado y Oficina Verde

Programa de acreditación que desarrolla el Ministerio
del Medio Ambiente, cuyo objetivo es incorporar
buenas prácticas ambientales en el quehacer diario de
los órganos del Estado e instituciones privadas,
mediante un proceso de acreditación que certifica que
las entidades suscriptoras desarrollan distintas
medidas de sostenibilidad interna.

La región cuenta con tres instituciones en Estado
Verde y dos instituciones en Oficina Verde:

Empresa Portuaria Austral, Centro Regional Fundación
Cequa y Universidad de Magallanes se encuentran Pre
Acreditadas y desarrollando sus compromisos
ambientales, mientras que Zona Austral y Astilleros y
Maestranzas de la Armada firmaron convenio y están
desarrollando sus respectivos diagnósticos.



Educación Ambiental y Participación Ciudadana

Consejo Consultivo Regional del Medio Ambiente

En abril se conformó el Consejo Consultivo Regional del Medio
Ambiente 2022-2023, con representantes del mundo científico,
empresarial y sindical de la región, entre los que se encuentran:
María Soledad Acuña (Inacap), Juan Carlos Aravena (UMAG),
Javier Garay (ONG Nobeles Australes), Melissa Carmody (ONG
WCS Chile), Carlos Uribe (Edelmag), Tania Pivcevic (Aerovías
DAP), Jean Paul Marais (Sindicato de Profesionales de ENAP) y
José Pérez Marín (ANATRAP Magallanes).

Durante el 2022, el Consejo se reunió cuatro veces, desarrollando
conversaciones respecto al desarrollo de la industria del
Hidrógeno Verde, gestión de residuos y revisando el Reglamento
de Evaluación Ambiental Antártica y otros instrumentos sometidos
a participación ciudadana. Los temas de interés a desarrollar
durante el 2023 serán el apoyo en la difusión del Acuerdo de
Escazú, conocer la situación actual de procesos sancionatorios de
la industria acuícola y revisar las proyecciones de cada institución
para evaluar colaboraciones a futuro.



Educación Ambiental y 
Participación Ciudadana

El interés ciudadano por la instalación de nuevas
industrias ha generado la organización de dos
encuentros ciudadanos con el Subsecretario del
Medio Ambiente y otras autoridades nacionales y
regionales. El primero fue en julio del 2022 y
participaron cerca de 50 personas que
representaban a organizaciones de la sociedad civil,
investigación y ONG. Posteriormente, en el mes de
noviembre, desde la Delegación Presidencial se
convocó a un diálogo que congregó a más de 100
personas y cuyas consultas y aprehensiones fueron
sistematizadas y entregadas al Gabinete Nacional.

A través de la Plataforma Ley Lobby se
desarrollaron cerca de 50 audiencias, las que están
publicadas en el sitio web
https://www.leylobby.gob.cl/ y las principales
temáticas tiene relación con desarrolladores de la
industria de hidrógeno verde, gestión de residuos y
ecoemprendimientos.



Educación Ambiental y 
Participación Ciudadana

Oficina de Informaciones, Reclamos y
Sugerencias

Ingresaron 30 solicitudes, las que fueron
respondidas en el plazo que estipula la ley.
19 fueron consultas realizadas por mujeres.

Ley de Transparencia (20.285)

Ingresaron 19 solicitudes de transparencias,
las que fueron respondidas en el plazo que
estipula la Ley 20.285. Las principales
temáticas fueron: Antártica, Ley de
Responsabilidad Extendida del Productor y
Humedales Urbanos.



Cambio Climático



Cambio Climático
Ley Marco Cambio Climático

El 13 de junio fue publicada en el Diario Oficial la
Ley Marco de Cambio Climático. Con este trámite
comienza a regir esta legislación que permite
establecer la lucha contra el cambio climático
como una política de Estado y definir los
mecanismos que utilizará el país para enfrentar
este fenómeno.

En Magallanes, se conformó el Comité Regional de
Cambio Climático (CORECC), mesa intersectorial
presidida por el Gobernador Regional, cuya
secretaría técnica recae en la Seremi del Medio
Ambiente. El CORECC está compuesto por
representantes del Consejo Regional;
representantes de la asociación de municipios;
presidente del Consejo Consultivo del Medio
Ambiente y servicios públicos.



Cambio Climático

Plan de Acción Regional de Cambio Climático (PARCC)

Comenzó la elaboración del Plan de Acción Regional de Cambio
Climático y se han realizado talleres participativos para
desarrollar un diagnóstico regional y avanzar en la definición de
estrategias con una mirada territorial. El plan considera la
participación de diversos actores y se incluyen propuestas para
enfrentar la crisis climática recogidas por la Sociedad Civil por la
Acción Climática (SCACC) a través de los Diálogos Territoriales
por el Clima.

Cada municipio de la región tendrá que elaborar un Plan de
Acción Comunal y para apoyar este instrumento se realizaron
talleres en Torres del Paine, Natales, Río Verde, San Gregorio y
Punta Arenas con funcionarios municipales, alcaldes y
alcaldesas.
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Biodiversidad y Recursos Naturales

RECOGE Canquén Colorado

Se avanza en la implementación del Plan Recuperación,
Conservación y Gestión del Canquén Colorado, principalmente con
tres grandes acciones:

• Actualización cartográfica de la potencial distribución de
canquén colorado a nivel regional, para lo cual se utilizaron
antecedentes históricos y reportes de plataformas como e-bird.

• Establecer protocolos de buenas prácticas con el sector
ganadero, turismo y minero energético a través de la
instalación de señalética con información de la especie, en
colaboración con Municipalidades y Ejército; y jornadas de
capacitación sobre los cuidados de la especie, orientado hacia
usuarios de San Juan.

• Presentar al Gobierno Regional un proyecto FNDR para realizar
acciones de cría en semi cautiverio, educación ambiental y
financiar los protocolos de buenas prácticas.



Biodiversidad y Recursos Naturales
Humedales Urbanos

Durante el 2022 se oficializó la protección del primer humedal
urbano en Tierra del Fuego, Humedal Urbano Porvenir, área
protegida de 3,6 hectáreas.

En la Junta de Vecinos N°24 Fitz Roy de Punta Arenas se realizó el
primer taller para elaborar el plan de Manejo del Parque y Humedal
Urbano María Behety, en el que participaron vecinas, vecinos y
diversas organizaciones ciudadanas que usan frecuentemente el
lugar, como Magallanes Trail Runner, Pedaleras del Sur, funcionarios
del cosam Miraflores y educadoras del sector. Este trabajo cuenta
con el apoyo del MINVU y la I. Municipalidad de Punta Arenas.

Se concluyó el plan de manejo para humedales urbanos de Cabo
de Hornos, utilizando la metodología de estándares abiertos que
permitió identificar presiones, amenazas y estrategias para abordar
estas problemáticas. La iniciativa fue un trabajo conjunto con la
comunidad y Municipio, cuyo documento está a la espera de la
validación final por parte de la Municipalidad de Cabo de Hornos.



Biodiversidad y Recursos Naturales
Áreas Marinas Protegidas

Se publicó el Plan de Manejo del AMCP-MU Francisco Coloane.
Esta Área es la primera que cuenta con un sistema de
gobernanza implementado, cuyo Consejo Local de Gestión se
está avanzando en la priorización de acciones definidas en el
Plan de Manejo.

Se destaca trabajo colaborativo con academia y ong para
impulsar el programa educativo “Fortalecimiento del
conocimiento técnico de los Pueblos Originarios de Magallanes
y de la Antártica Chilena sobre las Áreas Marinas Protegidas
(AMP)”. Además, se instaló un hidrófono que registrará
paisaje acústico y cámaras trampa para observar las
amenazas de Especies Exóticas Invasoras.

Junto a Sernapesca se realizaron tres capacitaciones a
operadores turísticos sobre buenas prácticas en las áreas
marinas protegidas y una a funcionarios y funcionarias de la
Armada sobre fiscalización ambiental.



Biodiversidad y 
Recursos Naturales

Junto a Pescadores Artesanales de Punta Arenas y
la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura se logró
gestionar la veda extractiva para el huiro flotador
(M. Pyrifera), a través del decreto N° 42 del
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo que
permitirá resguardar esta especie de macroalgas
que sirve como ecosistemas para otras especies.
También se avanza en una protección permanente
de los bosques de macroalgas.



Biodiversidad y 
Recursos Naturales
Especies Exóticas Invasoras

Con la entrega del Plan de Gestión para la
recuperación de ecosistemas impactados por el
castor finalizó el proyecto «Fortalecimiento y
Desarrollo de Instrumentos para el Manejo,
Prevención y Control del Castor (Castor
canadensis), una Especie Exótica Invasora en la
Patagonia Chilena”, ejecutado por el Ministerio del
Medio Ambiente a través de la Seremi de
Magallanes e implementado por el Global
Environment Facility (GEF) y la Organización de
las Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agricultura (FAO).

La iniciativa desarrolló desde el 2017 una serie de
instrumentos entre los que destacan la educación
ambiental, sistema de Alerta Temprana y el
Estudio de Impacto Económico y Sociocultural del
Castor 2020 que permitió cuantificar su impacto
que asciende a $73 millones de dólares.



Calidad de Aire, ruido y olores



https://sinca.mma.gob.cl/
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